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VISTO:

11 In form e N“ 28-2019-OAJ/DRA.T.GOB.REG.TACNA de fecha 22 de marzo del 2019, In fo rm e  
Técnico N“ 08-2019-AATAC-DR-DRAT/GQB.RFG.TACNA de fecha 27 de feb re ro  del 2019, In fo rm e  N“ 
003-2019 LHM-AA.TAC-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de feb re ro  del 2019, y so lic itud  con 
registro Nü 959-2019,

CONSIDERANDO:

Que, de conform idad con el Numeral 167.1 del A rtícu lo 167° del T.U.O. de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedim iento A dm in is tra tivo  General, “ En cua lquier m om ento , los adm inistrados pueden 
fo rm u la r queja contra los defectos de tram itac ión  y, en especial, los que supongan paralización, 
infracción de ios plazos establecidos legalm ente, incum p lim ien to  de los deberes funcionales u 
om isión de trám ites que deben ser subsanados antes de la resolución de fin itiva  del asunto en la 
instancia respectiva".

Que, el a rtícu lo  169“ del T.U.O de la Ley Nn27444, Ley del P rocedim iento A dm in is tra tivo  en 
General, aprobado m ediante  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en lo re fe ren te  a la queja por 
defecto de tram itac ión , señala lo siguiente: "169.1 En cua lquier m om ento , ios adm in istrados 
pueden fo rm u la r queja contra  los defectos de tram itac ión  y, en especial, los que supongan 
paralización, in fracción de los plazos establecidos legalm ente, in cum p lim ien to  de los deberes 
funcionales u om isión de trám ites  que deben ser subsanados antes de la resolución de fin itiva  del 
asunto en la instancia respectiva. 169.2 La queja se presenta ante el superior je rá rqu ico  de la 
autoridad que tra m ita  el p roced im ien to , citándose el deber in fring ido  y la norm a que lo exige. La 
autoridad superior resuelve la queja den tro  de los tres días siguientes, previo traslado al quejado, 
a fin de que pueda presentar el in fo rm e que estime conveniente al día s iguiente de solic itado. 169.3 
En ningún caso se suspenderá la tram itac ión  del p roced im ien to  en que se haya presentado queja, 
y la resolución será irrecu rrib le . 169.4 La autoridad que conoce de la queja puede disponer 
m otivadarnente que o tro  funcionario  de sim ilar jerarquía al quejado, asuma el conocim iento  del 
asunto. 169.5 En caso de declararse fundada la queja, se d ictarán las medidas correctivas 
pertinentes respecto del p roced im iento , y en la misma resolución se dispondrá el in icio de las 
actuaciones necesarias para sancionar al responsable."

Al respecto, Juan Carlos M orón IJrbina, señala que "La queja adm in istra tiva  constituye  un 
rem edio procesal regulado expresam ente por la ley m ediante el cual, los adm inistrados pueden 
contestar los defectos de tram itac ión  incurridos, con la fina lidad de ob tener su corrección en el 
curso de la misma secuencia (...) la queja no se dirige contra un acto adm in is tra tivo  concreto  sino 
enfrenta  la conducta desviada del funcionario  público constitu tiva  de un defecto  de tram itac ión ".

Que, respecto a lo señalado por el señor Romerio Llanos Flores en su escrito de Queja, 
advierte  que presentó el escrito  con Registro N” 5184-2018 de fecha 18 de jun io  del 2018, donde 
solic itó  se declare no fo rm alizab le  y nulo todo  acto que haya realizado la D irección Regional Agraria
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de Tacna a favor de la Asociación Agropecuaria Industria l Señor de Hospicio II Sector de M ago llo , 
sin ob tene r respuesta a dicha solic itud hasta la fecha; ello, se encuentra corroborado  según In fo rm e 
Técnico N° G8-2019-AATAC-DR-DRAT/GOB.REG.TACNA, donde el D irector de la Agencia Agraria 
Tacna, in form a que la D irectiva de Órgano ND 002-2018-OPP-DRA.T/GOB.REG.TACNA no prevé los 
plazos para dar respuesta y que ambas partes no se apersonaron para recabar las no tificaciones 
por lo que se dispuso su archivo por abandono, y según lo señalado por el TAP. Luciano Huisa M arca, 
m edíante In fo rm e N° 003-2019 I HM AA.TAC-DRAT/GOB.REG.TACNA, de fecha 26 de febre ro  del
2019, indica que revisado los archivos de los expedientes adm in istra tivos, re lacionado con la 
solic itud presentado por el adm in istrado, concluye que no existe constancia de posesión otorgada 
a la Asociación Agropecuaria Industria l Señor de Hospicio II del Señor M agollo.

Que, según lo establecido en el artícu lo  39°del TUO de la Ley N° 27444 Ley del 
P rocedim iento A dm in is tra tivo  General, señala "El plazo que transcurra desde el inicio de un 
p roced im ien to  adm in is tra tivo  de evaluación previa hasta que sea dictada la resolución respectiva, 
no puede exceder de tre in ta  (30) días hábiles, salvo que por ley o decreto  legislativo se establezcan 
proced im ientos cuyo cum p lim ien to  requiera una duración m ayor"; estando a lo antes m encionado, 
se deberá poner en conocim iento  de la Secretaria Técnica de Procesos D isciplinarios, a efectos de 
in ic iar el deslinde de presuntas responsabilidades adm inistrativas del servidor encargado de darle 
tra m ite  al escrito  con Registro N° 5184-2018 en la Agencia Agraria Tacna; por presuntam ente  haber 
incum plido  el plazo m áxim o del p roced im iento  adm in is tra tivo  de evaluación previa a la so lic itud  
presentada por el adm in istrado Romerio Llanos Flores.

Que, según el A rtícu lo  9° del T.U.O. del Decreto Supremo N" 14-1992-EM. establece que la 
concesión m inera otorga a su t itu la r el derecho a la exploración y exp lo tac ión de los recursos 
m inerales concedidos, que se encuentren den tro  de un sólido de p ro fund idad indefin ida , lim itado  
por planos verticales correspondientes a los lados de un cuadrado, rectángulo  o poligonal cerrada, 
cuyos vértices están re feridos a coordenadas Universal Transversal M erca to r (UTM).

Que, según el A rtícu lo  38“ de la norm a antes mencionada, señala que "De conform idad con 
lo d ispuesto por el A rticu lo  66" de la Constitución Política del Perú, por ley orgánica seo fijan las 
condiciones de la utilización de los recursos naturales y su o to rgam ien to  a particulares 
estableciéndose por lo tan to , que la concesión m inera obliga a su trabajo, obligación que consiste 
en la inversión para la producción de sustancias m inerales.(,..)"; y el A rtícu lo  59°, refiere que 
"Produce la caducidad de denuncios, pe tito rios  y concesiones mineras, así corno  de las concesiones 
de benefic io, labor general y transporte  m inero, el no pago opo rtuno  del derecho de vigencia o de 
la penalidad, según sea el caso, durante  dos (2) años consecutivos. (...)"

Que, respecto a lo señalado por el representante de la Concesión M inera Cantera Rio Azul, 
el señor Romerio Llanos Flores en su escrito de queja, advierte que al am paro del segundo párrafo 
del artícu lo  5n del decreto  legislativo N" 1089, concordante con el a rtícu lo  3.6.2.4 ínc. c) de la 
Resolución M in is te ria l N" 0242-20'16-MINAGRI, so lic itó  que su despacho declare no form alizab le  y 
nulo todo  acto que haya realizado la D irección Regional Agraria de Tacna a favor de la Asociación
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Agropecuaria Industria l Señor de Hospicio II Sector M agollo; re firiendo  que dicha asociación se 
encuentra den tro  de la Concesión M inera Cantera Rio Azul de 200 has,, sobre lo cual tiene derechos 
reales para realizar la inversión privada para el aprovecham iento económ ico; asim ism o, los 
funcionarios de la D irección Regional Agraria de Tacna, estarían p rom oviendo la invasión y 
usurpación, al entregar constancias de posesión y colocando le treros con el logo tipo  del G obierno 
Regional de Tacna y la D irección Regional de A gricu ltura , de lo cual adjunta fotografías

Para d e te rm ina r la vigencia de la concesión m inera y la ubicación donde este se encuentra  
se ha procedido a requerir al representante de la Concesión M inera Cantera Rio Azul, m ed ian te  
Oficio Nn 287-2019-OAJ-DR DRAT/GOB.REG.TACNA.132, rem ita  copia legalizada de la Partida 
Registral Nu 11391429, planos perim étricos y ubicación del pred io  sujeto a la Concesión M inera 
Cantera Rio Azul de 200 has.; copia legalizada de la resolución vigente m ediante el cual se le o to rgó  
el te rreno  en concesión a su favor, u o tro  docum ento  que sustente la titu la rid a d  del p red io  en 
cuestión. Sin em bargo, a la fecha el quejoso no ha procedido a rem itir docum entación alguna para 
aclarar su queja; asim ism o, cabe precisar que según In form e Técnico N° 08-2019-AAIAC-DR- 
DRAT/GOI3.REG. TACNA, sobre la petic ión de declarar no form alizab le  y nulo todo  acto que haya 
realizado la D irección Agraria de Tacna a solic itud de la Asociación Agropecuaria Industria l Señor de 
Hospicio II Sector M agollo, indicando que dicha asociación se encuentra den tro  de la Concesión 
M inera Cantera Rio Azul; éste pedido deviene en inviable, deb ido a que la Agencia Agraria Tacna 
no expidió constancia de posesión a favor de dicha asociación, menos puede declarar no 
form alizab le  porque dicha función no se encuentra den tro  de su com petencia; y respecto a la 
colocación de le tre ros con logotipo , la Agencia Agraria Tacna ha precisado que tam poco es 
com petencia ni facu ltad  el p rom over invasiones ni colocar logos sobre te rrenos del Estado. En este 
extrem o, la queja presentada por el señor Romerio Llanos Flores deviene en im proceden te  al 
carecer de fundam entos fácticos y juríd icos que la sustenten.

Que si bien, la queja adm in istra tiva  procede contra una conducta activa u om isiva del 
funcionario  encargado de la tram itac ión  de un expediente que afecte o perjud ique derechos 
subjetivos o intereses legítim os del adm in istrado y el debido proceso, y busca subsanar dicha 
conducta procesal; se denota que la Agencia Agraria Tacna habría incum plido con el plazo máximo 
del p roced im ien to  adm in is tra tivo  de evaluación previa a la solic itud presentada po r el adm in istrado 
Romerio Llanos Flores m ediante escrito  con Registro Nu 5184-2018 de fecha 18 de ju n io  del 2018, 
sin ob tene r respuesta alguna hasta la fecha, lo que se encuentra regulada en el a rtícu lo  39“del TUO 
de la Ley N" 27444 Ley del Procedim iento A dm in is tra tivo  General.

Estando a lo dispuesto en la Constitución Política el Estado, Ley N° 27444, Ley del 
P rocedim iento A dm in is tra tivo  General, Ley Nu 2 /867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y 
sus m od ifica torias, Decreto Legislativo Nn 1089 y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo 
N" 032-2008-VIVIFNDA y conform e a las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional 
N° 034-2019-G.R/GOB.REG.TACNA y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Oficina 
de P laneam iento y Presupuesto.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la Queja por de fecto de tram itac ión  e 
incum p lim ien to  de deberes funcionales fo rm ulado por el señor Romerio Llanos Flores en contra  del 
D irector de la Agencia Agraria Tacna, por presuntam ente haber incum plido  el plazo m áxim o del 
proced im ien to  adm in is tra tivo  de evaluación previa al escrito  con Registro N" 5184-2018 
presentada por el adm in istrado Romerio Llanos Flores de fecha 18 de ju n io  del 2018, sin ob te n e r 
respuesta a dicha solic itud hasta la fecha.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR IMPROCEDENTE la queja respecto al Incum p lim ien to  
Funcional, Patrocinio Ilegal, Abuso de Autoridad, por presuntam ente  haber patrocinado invasiones 
ilegales en terrenos del Estado, colocando logotipos de la D irección Regional de Agricultura de 
Tacna y haber entregado constancias de posesión a invasores, en contra del D irector Regional de 
agricu ltura y el D irector de la Agencia Agraria Tacna, en m érito  a los considerandos de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a las partes pertinentes.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

Distribución: 
Interesado 
DRA.T 
O Al 
OI>P 
AATAC 
5ee, Tec, 
Archivo

GACCH/ibchch

IB IE K N Q ftE G tO N A  A C N A
CCiqpt-rftoiONAL D^AeíRlCüL runA

/(Ve, G m m jm E u u  cium c w m iL u
X  O IK LC TO K


